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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE· OFICIAL

REALES ÓRDENES

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFIOIOS

7.a SECCIÓN

EXCIT'" Sr,:' 'En vista de la comunicación que dirigió
V. E ¡i :',' ,'4:lI1isterio, en 19 de enero último, dando CU()IY~a

del mai resultado de las convocatorias para el aniendo de
.• una casa dOllde instalar la Comandancia Militar de Maya
güez, el Rey (q. D. g.), yen S\l nombro la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Im'poc~or ge
neral de AdminilOtración Militar, ha tenido abien autorizar á
la Junta reglamentaria para ·que, diroctamente, gestione el
arriendo de que se trata.

De real orden lo digo :1 V: E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la !Ela de Puerto Rico.

Señor Inspector general de ~dministración Militar.

ASCENSOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propnesto por V. E., 01
Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien concedOl' el empleo inmediato superior á
los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con D. Basilio FernánqezGran
de y Díaz Nieto y termina con D. Enrique Fernállge)l Riafrc
cha, por f'er los más a.ntiguos en sus respectivos empleos y
estar declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que p.e les confiere, la efectividad que en la misma se
les asigna. Es,' asimismo, la voluntad de S. M. qué 'él capi
tan D. Benito Calderón y Ozores, excedente en el distrito do
Castilla la Nuova, entre enuúmel'O en la escala de su clase.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
domas ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Jifa

1 driel 10 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Insl)Octor general de Artillería.

Señores Capitanes generales ele Cataluña, Aragón, Andalucía
y Castilla la Nueva é Inspector general de Administración
mIlitar.

. Relaci6n que se cita

-
Destino Empleos EFECTIVIDAD

Empleos 6 KOMIlRES que se les eO)1fier~J1

Mes lAñOsituo.ei.6n o.ctual Dia-
Comandante•. T. coronel .••. 10

--¡-
Parque d~ Lérida. D. Basilio Fel'l1ández Grando y Diaz Nieto ... ", .••.•. 'marzo .. 1891

Capitán 2. o DiviSIonario .. » Miguel Ximénoz ele Embún y de Val•.... , .•...• Comandante .. 20 idem ••• 18911 •.....
•er teniente.• 1.o ~e ~uerpo de

ldem .... , •
E.lércno ....••. » Manuel Arjonu y PernD;ndez Peñaranda•••••••.•• Capitan •••• , • 21 idem ••• 1891.. 2. 0 batallón.•.••• » Enriquo Fernanelez Riafrecha.•• ,' ••• , •.•• , , •••. rden1 .••.•. ,. 25 ídem, •• 1891- ... - .,.

:Madrid 10 de nbril de 1891. AzcÁRnAGA
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando In propuesta cursada por
V. E., en 6 del actual, ha tenido á bien conceder el empleo
de comandante al capitán del Cuerpo de Inválidos, D. Edu.ar
do Pascual y Calero, debiendo diF.irutar en él la ofec'~iviclad

de 4 de diciembre elel año anterior.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeetos. Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid
10 c1e abril de 1891.

AZCÁRTIAG,A

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

S{¡ñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración :nlilitar.

--~..._-~ ..._...---
CLASIFICACIONES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Yista do la propuesta de clasificación
que V. E. remitió ri. este Minist':lrio en 2 del actual, y de la
copi::L del acuerc10 emitido por 01 tribunal de clasificaciones
de esa Junta, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á tlen declarar aptos para el
ascenso á los coroneles de la escah activa del arma do In
fantería comprendido13 en la siguiente relae:ón, que da prin
cipio por D. Francisco Rfucón de Ardlano y Rubín de Celis, y .
termina con D. Luis Nevot y Hel'm(j~a.

De real orden lo dIgo á V. E. para !'IU eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde:l V. E. muchos mIos. Madrid
11 de abril do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Prcsid~nte do la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Senor Inspector general de Infantería.

Relación que se cita

D. Francisco Rin.cón de Arellano :¡ Ruhín de Celis.
» Alejandro Quirega García.
" Luis Bautis¿a ClqÍlltier.
» Feliciano HOl'l11:adez Colón.
" Braulio Ordóñez del Moral.
» Ic1a).bortC' TIame::m y Garcf¿-;. ele la eliien.
.. Alfredo do I\Íorúg y l\Inrtíncz.
» Santos Asber[¡ Laguna.
» Inocencio Carb:1jo y G.rijah-o.
" Enrique Uselo:i y Hoy.
" Luis N<:Tot y HLTmOf'il.

I\Iadrid 11 do abril de 1891.

AzcÁnRAGA

4.!l. SECCIÓN

l~xcmo. Sr.: Ell{c,y (q. D. g.), Y on su nombre la Reina.
Regonte del Reino, dO.acuoruo con lo in!Ornl8.clo por e~a Jun
ta Superior, on 31 ele marzo último, so ha dignado declarar
apto para el ascenso, cuando por mitlgüedad lo corresponda j

al primer teniente de la Guardia Civil, D. Rafael de Les y
Santos.

De real orden lo digo á V. E. para ¡;;u eonocimiento y

.demás erectos. Dios guardo ri. V. E. muchos años. Madriil
10 do abril de 1891.

AZCÁRRA.G.l

Soñar Prosidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor InsiHlctor general de 111 Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, doaenerdo COn 10 informado por esa
Junta, en 31 del próximo pasado marzo, ha tenido ri. bien
declarar ap~os pura el ascenso, cuando por antigüedad le~

corresponda, al jufe y ofielales del Cuerpo Auxiliar de Oficio
cmas Militares quo figuran en la siguiente relación, que da
principio con D. Sixto Royán y Lópaz y termina con D. Ama·
dor Cuervo é llera.

Do real orden lo digo á V. E. para. su .eonoGÍmionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
10 de abríl de 1891.

AZCÁRltAGA

Señor Presidente ele la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Relación fJ.u~ se cita

Arohivero tereero

D. Sixto Royán y López.

Oftehles primeros

D. Anastasia 1Ifartínez CHno.
» Joaquín Navarro Riosca.
» .Manuel Peñuelas Vázquez.
» Francisco Fernández Brieva.
» José Vázquez Alvarez.
» Manuel Perera Pérez.
~ Enrique Fernández Zendrera.
»Fl'aneisco Pérez Guti~rrez.

Ofbiahs s~6und.os

D. Ficlel García Antona.
» Ramón Rniz Doscnlzo.
» Juan YalyerdeApuriciü.
» Emilio López Gutiérrez.
¡, Iksilio Gallego Hernállc1oz,
~ Vicente Gurcia de Ruy PtÍrez
» Franeisco Roc1ríguez LanzaR
" Fabiáll Flores del Pozo.

OlbialtH t~rceros

D. Tomás :Mnr~ílloz Bar.
» Pnntaleóll Redondo S~\llchoz.

» Higinio Bel'lled Lo::onzo.
» Félix Loal :Molina.
» Juan :Martínoz Bidrnejo.
» Federico Gómez Cnrrión.
» Manuel Pérez Adboitia.
» Miguel Gil Izanr.
» AmadOl' Cnorvo é nora.

Madrid 10 de abril ele 1891.

Ar.cÁnUAGlA---_.......--
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4.a SECCION
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1.a SECCIÓN
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
8:wgento del regimiento Infantería de la Constitución núme
ro 29, Germán Gómez Delgado, escribiente provisional del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que presta SllS scrYir
cíos en el Gob5.erno Militar de Pamplona, en súplica de que
se le conceda la incorporación, como tal ~al'gcnto,al eXlli:csa
do regimiento; y considerando qU8 el recurrento no ha. cau
sado aún alta definitiva en el referido cuerpo, el Roy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dol 1toino,
ha tenido á bien aeceder á lo solicitado, disponiendo que el
citado sargento cese en su actual destino y se incorporo d0s
de luego á su regimiento.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Madrid
10 de abril de 1891.

AzOJRR.A3A

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señores Capitán general de Navarra é Inspector genoral de
Administración Militar.

CRUCES

9.R SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de ia comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha 7 de noviembre próximo
pasado, consultando acerca de si procede el abono de la
pensión de cruz senQilla de San Hermeilegildo al capitan
de Infantería, retirado, D. BIas Baños Sáez de Tejada, S. M. el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Reg<:lllte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la Orden,
ha tenido á bien disponer que le soa abonada al interesado
la pensión de 375 pesetas anuales, anexa á la mencionada
cruz de San Hermenegildo que posee, á partir desde 1.0 de
septiembre de 1885, fecha en que le fué otorgada, siempre
que, desde dicha fecha hasta la en que promovió su reclama
ción, no exceda de los cinco años que permite la ley de
contabilidad vigente, y si oxcediere so le contará el tiempo
para abonarle los atrasos dosde la fecha en que promovió
la instancia hasta completar los referidos cinco años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
10 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Oapitan general do las Islas Filipinas.

Señor Pre!3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

.. a_,._ ~

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación qne V. E.

I
dirigió á este Ministerio, con fecha 7 del actual, ell{ey (que
Dios guardo), yen su nombre la Reina Regento del Heino,

, hu tonido á bien nombrar secretario dGI Gobierno Militar de
I (,f'a plaza, al comanduné;o do Infantería, D. José Ruiz Cebo
, lHuQ, que en la actualidad prosta sus zel'vicios en el batallón
, Disciplinario de Melilla.
i De real orden lo digo.á V. E. para. su conocimiento y de-

I
mús efectos. Dios guarde á V. E. !!luchos afios.. Madrid
11 do ahril do 1891.

i AZCÁRRAGA.

ISeñor Capitán general de Granada.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

INDEUN!ZACI0l1l!H3

iO.a SECCIÓN

Excmo. f:;r.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, on 14 de marzo último, el Rey (que
Dios guarde), y on su nombro la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar !na indemnizaciones devengadas,
durante el mes de febrero próximo pasado, por el pers'onal
facultativo del Cuerpo de Ingenieros y de Administración
:Militar que presta sus servicios en las obras de defensa de
l~ plaza de Cartagena y que importan 288 pesetas.

Do real ordonlo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. r;. muchos años. Madrid
10 d€l abril de 1891.

AzOÁRRAGA

Soñor Capitán general de Valencia.

Señor Inspeotor general de Administración Militar.

Excmo. Rr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones

. conferidas al porson::¡l comprendido en la relación que á con
tinuación so ins~rta, que da principio con D. Benito Alvaro:,;
Mora y termina con D. Eleuterio Pére:z: Martín, correspon
dientes á los distritos que en la mi~mase exprosan, docla·
rándolas indemnizables con los· beneficios elo los artículos
del reglamento ~igelltEl que e11 ella so determinan.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comiguiontes. Dios guarde a V. E. muchos años.
IIIadrid10 de abril de 1891.

AzoÁRnAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señoros Capitanes generales ~o los Distritos respectivos•
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NOMDREól

.Re{aciÓn que se cita

Clases4ll.ue11>01l

.::<U'4 ~ Vil'. ,1 "'1 ~--_.... tlltll-..--

I

1
I

DistJ''¡'OfJ

1 1 ~ I
CapitanÍlL, General¡Regto,. Infantería Heoorya dt.l Bar- 1.er teniente .... D. Eenito Alvarez Mora .••.•.•••••

de An-,gon..••••. \ bastto...................... ,

\
-Esta?~ Mayo! Geneml. •• : ••.•. ~ra~. de brigadl1 ») Fe~míl1 .~úudenes >1 Alvarez...•• (
ComISIón actIva. _.•..•.•.••.•. lapItán.....•.. »José IboIra Asens!. .•...•...••.

l -' d B . ¡,Reserva de Santoña núm. 59 ••.• Comandante... »Víctor :Fe1'llándE'z González .••••
uom e UlgOS..•• \ Ot V' i'e]" á de~ I'uiz:R gt 1 f t . d' A dI '\ ro...••.• - • •. ») Icen em n ,,,' .•..•••• \

'

e ,o. ;-5 an ena. e 11 a uOla, Otro .........• , »Hafae1 Pórez Bbnco ....•.••••
numo 1) ••••••••••••••••••,. ·/l.er teniente. . . . »Francisco Marco Gonzalo.••.•.. '

• < \ Comandancia de Ingenieros.••.• [Maestro de obras »Godorredo 1\lo1iné de Castro ••.•
Ielem de (,-ranaua. 'lE t d 'u d 1 ]"'é 't C ·tá J p. G '1, s a p "Uayor e 'J rCI o. • • . . • 'apl n........ » uan lcasso y 'onz" ez .

JRegto. Inranter~a Rva. de ~lIcena l.er teniente.. .• »I3ernaM Ifernández Villata ..•..
Idem de Andalucía,/Eegto: Infantena de la Rema..•• Otro........... ») Juan Cabelfo Llovet .......••..

Ingellleros . . . . . • . . . . . . . . . . . . •• Comandante.... »Pedro RuIno y Pardo .•.•.•••••
IdoID deC. la Nueva\COJ~lisiónliquidadora de cuerpos! er . " I

I , dÁs\leltos" ,. 1; tement?... »Cálldldo He:;nández '"
,Estado :Mayor General .•.•..••. (,ral, de bngada »Adolfo Rodnguez Bruzón.•...•..
Ingenieros " ¡COronel .•. , •.. , ») Paulina A,ldaz Goñi .....••.•••.
Admin~stración:l'i1ilitar Como°de guerra. ») Gregario Mora Garda .

•A nI . ¡Coronel. .. " '" »Vrancisco Novella ...•..•.••.•.
r 1 ena .••.•.... ··········.·¡Capitán..•.•••• »Junn UgarteGuerrero ..••••.••.

7 °bó d A t'll ' d PI 'IOtro'... .. ' .•. » Amalio Piró Cardona.•••... '" .
Idem de Vasconga-)' n. e ":lr lena e aza"(l.er~eniente.... »Maria;no López Ayala ..........

das \Ad . . t 'ó M·l·t \Como° de guerra »Gregorio Mora García •. , .•••••. 1
mlms raCl n 11 ar "¡Oficial 2.° »Claudio Herrero Navas .

Ingenieros CoroneL....... »José Gómez Máfier ; •••• i
7.o bón. de Artillería de Plaza .. Capitán ........ »Ramón Canella SeCadeS ¡
Batallón Ca.zadores de 'Llerena.. Otro........... »Carlos Litfúente Merino .••.•.••
Regto. Infantería ltya. de Vergara Otro..... . • • • . • »Eleuterio Pérez Martín..••..•• '1

1 '

24

10 Y 11

10 Y 11

10 Y 11

24
10 Y 11
10 Y 11

24

10 Y 11

24
24
24

\
,¡A, Huesca á cobrar libramientos en octubre, noviembre, diciem-
I bre, enero y febrero.

lA Logrofio como presiuonte de un Const'jo de guerre..
A íclem como ayudante del general Jáudenes.

~ A Santofia á un Consejo de guerra como defensor, juez instructor,
, fiscal y secretario respectivamente.

I A Baeza. á reconocer un cuartel. '
i A formar parte de la cOllliBión mixta para proceder :ü replanteo
I de los límites de la plaza de MelHla

'

A Córdoba á cobl'!lr libramientos.
A Algeciras como testigo á un Consejo de gu{)rra.

1

.H.eVista semestral de los edificios militares de la Hambla y Lucena.

A esta corte desde ArfinjUE'Z conduciendo expedientes judiciales.

¡ A Irún con objeto de formalizar, con el Ayuntamiento, los contra1 tos referentes á la cesión de un cuartel.

{ A fijar los observpJorios para las punterín.s indirectas de las piei zas de los fuertes del campo atrincherado de Oyarzun.

i A practicar, en Andoain (Guipúzcoa), varias diligencias en un ex
, pediente que instruyen como juez y secretario,
\ A v€'rificar la primera revista semestral de los edificios militares
¡ de la provincia.
'1 Hacer efectivo libramiento en Burgos, Santander, Santoñay Bilbao

IdeD! id. en Bilbao, 'IIdem íd. en San Sebastián.

....
l:-'

g.
'1.........
....
00
(O....

~Iadrid 10 de abril de 1891. AZCÁRRAGA.

l:'

O

I::l
~.

~
-..j
(1)



D, 0, núm., 7$>

JO'.3TICIA

8.a SECCIÓN

12 liI.bril 1891

3.a SECCIÓN

'ü'¡

Señor.....

Circula,., J1:xcmo. Sr.; El Pr"f>iüentc ddCúllsejo Su
promo do Guerra y Marina, en 20 do marzo último, l'ellüt:~ó

á esto 1\Iinistario testim"nio de ln sentoúe:ia didada por di
cho alto CUGrp,o, el día 5 dd miEillo mes, en lacaus,,, segui
da cn 01 di8~rito.luílítflr elo la Isla de Cuba codm el pri
mer '~0nicnto elo ¡ll'~ntel'ia, D. Antonio Todo Vidal j. dos
paifmnoe, por coacción y fílltrtS de 1('13 últimos al primero; la
cual sün~únci¡1, por lo <Jl20 ro,"-pccta it diC'lw ofirinl, ('5 oomo
figuro:

, «De conformidad con lo l,ropl;as~o por los Iéofior;::s ·fi.scu
1(,)8, 80 apruobfl., P.)l· lOE fuwllllllentos que contiene, ln ~on

teneia dd cODí'ejode gu{)r:ta do ofioiales gonerale~ reunido on
la Hubana el dia 24 do noYiembl'c Jo .18:)(l., por la que fe
f¡bsuelve libromon o 111 prlmET tunien';c D. Antonio Todó
V:'<1al.»

1.6 qne de Nal ill'Jen, y con aYi'üglo Ú In prcrnnido en el
nr~ículo e'34 del Código de Jus';i('ia militar, C'omndcoá V. E.
rura BU cf.l10cin15J:mto .Y efectos cam<Íguim';( s: rlios .guar
do tí. Y. E. muchos afios. l\Ill.c1rid 10 de ¡J)~'il ele 1891.

8c,f:or...•.

Cirtltltw. Excmo. Sr;. El Prosiden~0 Jr.l Cons<:jo Su
premo de Guetra y :Marina, en 23 de mnrzo último, remitió
ti este Ministerio testimonio do la sontencia elie~ada por di
cho nlto Cuerpó, el día 13 del mismo mes, en la causa se
guida en'el disi;ri-Go mili-sar de 1'\aVlilTlt ccn~rael segundo te
niente de Ca1:aÍlúÍa, D. Fra!1ciECO MOl'quecho Adrian5ér.s, por
el delito de desércióll, la cual sonJ.oncia es como signo:

«Considerando quc oJ segundo teniento dc Cabalh.rb,
Don Frallcisco l\Iorquecho, abandonó sus banderas el 23 de
octubre de 1889 y perrnuncc:ó fLusonto hastg d 3Lde julio
del figuicnto HÍlO, cuy" hecho COllEtitnyo c1 dd:\to previEto
y ponado on el ar'.;. 156 del Código penal del EjércLo: De
conformidad con 10 prO!me8to por los sefiores fiscaloH, so
desaprueba la sentencia del eCll:<:ojo de guorra de oficia
les g0norales reun".do en Pmnp2.ona el eHa15 de diciembre
de 1890, y so condena al referido segundo teni0l1te de Caba
lleria, D. Francisco Morqnecho Adriuns(JEs, por haber aban
donado su do:"tino, á la pena do pérdida de ompleo quo pro
(lucirá el efecto de síllidtt dcfinitiva del Ejército, con la pri
vación do grados, suoldo(i!, pen;ci'.JDcs, honores y derechos
militares que le correspondan, aú como la incapacidad para
obtenerlos en lo sueoeivo, según proviene el arto 35 elel Có
digo citado; se dcelara ú los deetos do la revisi6n pro,e
llic1a en la rual crdon circulül' de 10 de odu'ure último, que
ningún oüneficío -produce nI Fccopado la aplicseión del Có
digo de Justicia milL~ar, que Ol! en I1rt. 285, núm. 3, castiga
el hecho dD autos 'con igl1nl scveridad».

Lo que de real órden, y con arrcglo á 10 prevenido en (JI
a~iculo 634 c1e¡ Cód'g) de Jus;ic.ia militar, comunico á
". E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E,. muchos: añ<)s.Madrid 10 de abril de 1801-

Azc~tRRAGA-_...._---

EXC1l10. 81'.: En vü,ta de la instnncill que Y. E. CUtilO A
es~e l\Iinis~erio, con focha 14 do marzo último, promovidl1
por el f"ogUl~do tenicn~() dcl regünicnto Infantería de Cuenca
núm. 27, D. Rafael Na..-ajas y Divilo) (-n UE,O de cuatro mc~e$

de liecnein por nt'Utlt-J8 prnlJles en Ci'a rsl" , s<.;l::ótl'mdo cl011

mcsesdc pról;roga, por el rofe:-.i.uo COJ1ccP:¡(l, para la mÍim18,
el R~,y (q. D. g.), yen FU nombro. la l1uinn, H.egcn~e dd Rei·
no, 11:, '~enieb ¡\, b~Cll nccc.:ler 1\ la pe¿.idón ud in '¡o]"c!'ndo, con
naog,,} á lo proyonido e:n 01 f¡1'.:. GO do las iW.<nH.'(·ione~

aprol.mda.,¡ pOl' renl ordun do -¡e tiC 1ll:1J'í':O de 18f;:¡ CC. Lo uú·
mOl'O 132).

De la Je S. M. lo <Ego ú. Y. E. part, 1m t'Gnüdmion~o'Y

domlis efcctGs. Dios gna.ra€:' 1\ V. E .. rnndlOs anoj;. :M~

drid lOdo ahril d;~ 1891.

1'Iefíor Cqdtán ¡;;Oll¡ll\:l dü la Isla di} PUilrto Rico.

8(·ñor08C¡¡.pitán gonerai <le CaatilJ...:t la Nueva é IMpee'zn'os
gcnorn1E'ó: do Administrac.ién Milita.. ó Illfant~ri~.

'1',1\ SECCIÓN

Excmo. Sr,: En \'is~l1. <lo la i!l::'~tlnei_a qnc V. }jo CUNiÓ 1Í

esto Ministerio, en :;0 de febroro último, promovida 1"'1' (;1
corond del arma (le Infantal'ia, ele (f.e .distrito D. Julio Soto
Villanu~va, en la lwtl'falidad tb:frutando elú licencia, por en
fe~mo, on la Isla de Cubs, 01 Rey (q.. D. g.), yen su nombre
la Roina Regente del Reino, 1111 tenido á bien concederle dO$J
meses do rrúrroga á dicha si;unei<j!l, con goce de la mitü(l
del sueldo reglamentario, on razón al mal 02tF.do de su salud,
quo acredita por el corresl'omFtmtc certificauo do reconoci
miento :facultati,o, Eegún pl'(;vitmen In:; inskacüi.onos de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real ordon lo digo á V. I;, petra su conocimiento J de·
mús efec~os. Dios guarrle :i V. E. muchos t1fios. Madrid
10 ele nhril d() 1891.

Señor Cnpitlín goncrRl de la Isla de Puerto Rico..

Seüor CapiUm gcneml de la Isb de Cuba é Inspector de- la
Caja General de mtr..m:t.r.

Excmo. Sr.: Acced:endo ú 10 soEcitndo en la instancia
que CUl13Ó V. E. á este .Ministerio, en 23 ele onero último,
promo"ida por el coronel dc Infant\\l'Ía, de ese (lis~rito, DoJl.
León E10la Naharro; y atendiendo ¡j, cuanto se consigna en l':1
cortificado <le reconocimiento fücu1tativo que aco11lpafla, el
Rey (q. D. g.), yen su nom1Jl'e la Reina Regente del Reino,
ha tenida, á bien concederle ocho moses de licencia, por en
formo,·lJara. Barcelonn, Pamplona y esta corte, con sujeción
á lo dojúrminado en las instrncc:ioner> de 16 de marzo de 1885
(O. L.nún-i. 132); aprobanuo, al propio tiempo, que V, E.
le hnyaanticipado dicha gracia.

De 1'0n1orden lo digo :1, "Ir. ID. pam Fin cODoeimiento y
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demás eL. <::;0;;. li:()$ g-n:~l',10 Ú \.: E. nHlChosuños. Madrid
lü de ahril (1(. 1,"Hl.

AZCÁRRAGA

S~ñor Cap:i:~:in'general de las Islas Filipinas.

p,cÍlores Ca.pitanl:8 gcneralos de Cataluña, Navarra y Castilla
la NUe7Q, Inspeci;vl' gouofnl do !n.funteria t: Iw.püdi.UJ: 1ie hi
GajaGenenl de Dliramar.

Excmo. Sr.: En y jEta dc 1ü c(:muIlicación quo Y. E. di
rigió á osto Minis~erio, 0113 tic m:mw último, participando
hnk·r concedido dos mecos ue prórroga á la licencia que, por
~lilfermo, disfru~a en Alic[ln~c01 escribiente mayor del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares,dol distri~o do Cuba, D. Ma
Buel AI'larez Castro, él Roy ('l' D. g.), Y C!1 su nombre la
Reina Reg0!ú, dd Relno, ha tcniJa á bien nprubar la deter
minación de 'V. E., con arregl i'¡ ti lo pn;,Tnído en las instruc
ciones de lG de marzo dc 1885 (C. L. núm. 132), y real or
den do 7 de octuhre do 1889 (C. L. núm. 481).
.' De la de S. .trI. lo digo ti V. K para su conocimiento y

demAs efeotos: Dios gÜill"(l{' A V. E. muchos años. .Ma-·
dritl 1() do Rh"il de ] ~H1.

A:zd.. HRAGA

f\eñc:ros Capit:tn();~ genorale;=: do Burgo!!, Galicia, Andaluda ú
Isla de Cuba é Inspc('~or do la Caja General de illtramal'.

----+------

i 0.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En yiF;~;l del escrito de Y. E., fecha 18 de
febrero último, intercimmlo fO de~ermin() l3i In compra de la
tjtO~ufa de ucf'Ínfección pDr;) el lIo¡.;pibl militar do ef'<'¡ plaza,
que fué autorizada pOl' 1'0,11 de(~roto de 17 do octubre del año
nnterior (D. O. m.'un. 259), ha de' ofoc~utlrso por la. Inspec
c::ón Gonem1 de Sanidad l\Elitnr ó 111)1' la D:rccciún Subins
pección de e¡¡~G cuerpo on eFe distrii;o, el. Rey (q. D. g.), yen
¡;:u nombre la Reina RlJgonte del Heino, de. acuC'l'..10 con lo
informado por la Ini"pecc~ónGone:'¡ll ele Administrac~ón Mi
litar, so ha servido dü;poller so manifieste aV. E. que dicha
dependencia ee lwi-ia gCf'tionando la compm de lamencio
nada estufa en unióa de las au~::,'izadaspor el real docre~o

de 11 del mes próximo pasado (D. O. núm. ó3), para los de
J3nrcololla, Sevilla, Zar;¡goza. y Comíía, y que oportunnmen~ú

socomunicaráu It los jefes de .idmil1istraciún y Sanidad. Mi
1it~r de eso di,trito las instruccionescoll,cnientos parala im;
ta1nción de dicho aprtl'Llto.

De real orden lo digo ú \'. E. para su conocimiento y
domas efecto!'!. Dios gUfll'lle:í Y. E. muchos afior:!. Ma
drid 10 de nhril do 18B!.

AzcARIl.\GA

Señor OnpitA.ll gE'ncrardn Vll.lellüÍa,

S~¡}Ol' Inspee';ül' ge-nol'fll ']C' Administl'ació9 y Sanidad Militar.

-_ .. _--- ....._...

I'LtiSES

1.a SECCION

Excmo. S1'.: En yi:,.ta Jela comunicaeión que V. E. di·
rigió tí. este Minigwrio, con :fceha30 cléagGsto último, en EQ.

lic-itut;1.·€k que la real orden de 5 de mayo anterior, otorgan
do plus de campaíla á las tropas de osa guarnición, con mo
tivo de la huelga general de Obr01'08, BO hnga c-xtensi,a :í
la fuerza Jo ,Ctimbineros que por la mif'U1n. causa fué con·
centrada y pr,;stó igual f''<'n-Icio, 01 Rey (q. D. g.), Y en f·U

nomhre la Hoina Rc'gente del Hüino, de R;cuer({o con lo in·
farmaJo pUl' d Inf'pect'll' general de Administración. Mili
tar, ha tenillo ti bien concede:: ¡Í, la oxprosaJa fuerz:t do
Carabineros 01 J.!lus de campafía otol'gndo á las domaR dol
Eiél'cito por el motivo indicado, 8iénd~le abonado 01 mm¡
donaao beneficio durante el tiempo qí.w diel:l;as fuerzas 1'(,l'
manocieron fuera elol pl1n~o de su habitual re::<idúnciu, prtm
cuyo efocto 8e hará la. oportuna reclamación en adicional :t
ejercicios cerrados :-- con cargo al capitulo 7. o, único del
ejol'cieil) de 1889-\)0.

De real orden 10 digo á V. E. pam su conoeimicnto y
demás efect.of'. Dios gunr{~p á y, E. much0s añoRo Mn·
d1'1<110 c1(' r,Jdl de ]~91.

Seí'iol' Capitúll genoral de Cataluña.

Seü;,ros Inspedol'osgcHr-r:;1ff:' (]e Cal"ahinerü! y Adrnin:atra
ci5n Militar_

Excmo. Sr.: En Tis~a do la instancia que dirigió Ú 0::;;0

.r.Iinif'+'erio el o3t'r:bien'to de segunda clase del Cuerpo A:l1i
liar de Ofi.cmas Militares. D. Pc(iro Castellóll y Fel'n;;ndez, en
folici~;ud d.e (pe so le conceda el plus de \'ernno quo disf1'u
t¿¡ron k,i'. i?~(liyiduC'.s de tl'OI>a de 1:1 guarnición -de 8:m Se
lJHs~~ún, 01 Rey (n. D. g-), yen su nombr01a Reina Rogen~(;

dd Reino, ..btCi lo infonnrr!lo por el Inspector gClle:al Ji)
.AdmlnüJ'¡ración :Militar, y Hcce::V';lHle Ú los deseos del in~c'

rC8:<Jo) ha tenido á bion tlc:clararle con derecho al mcnc:o
nado plui! de verano, que d¡sfru~ó la. guarnición do la, cita
da p}¡~z" los afios (le 1887 al 89. 1,,, rcclamación do los Je
vengos so hará U1 uJic.i.oD!ilos á los cjorcic:'os ccrra,dos á qua
c0rl'espolHlan, los que, previa la liquidación l'oglñlUelltarln,
[erán comprend.iJos ea el primer proyoc~o do presupuesto
quo f.C redac~t:, on <'01lc8ptO do Obligaciones que carecen de cd·

. dito legislativo.
De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento J

uemás efectos. Dios g1l3nlo :t V. E. muchos años. MIt·
rlrid l{) de abril de ]891.

AZCÁltRAGA

Señor Oapitán gOlldal do las Provincias Vatcongadas.

Sellor Inspector general de Administración Militar.

-~-...._-
I':RE:MIOa DE ENGANOHE

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El'¡ 'I'.(sta Jo una instancia que promuú\'O ti
CIlbo primc1ro de ht Coman<1:u:cia do Carabiueros do Zumo'
rn, Roque 'l'amal'l'lell Barriol,{'11 f·oJir.Hud r1l,¡ q\W le fNlll H)¡iJ-



5.a SECCIÓN

REC1UTAUlENTO y REEl.fPLAZO mI. EJÉROITO

Sefiur InfJpoc·tor general de Sanidad Militar.

..
Gil'cular. EXC;llíO. 81'.: En vista de In con8ulta qtlO di.

rigió ¡\, OR~O ::\Iínie:;erio, on 21 c1elllnterior, el Inspec'~()rgmo
l'al d<; Artillería é Ingmicroí!, accrca dc ln fcchn que han elo
lley¡u' los jus~;,::fican¿cf; ele l'edsta ele los reclutas llal11f:c1ofi ¡j,'

mas, por i'ir~ud ele ht última concelltración; cün¡;i<lenmdo
qi:iJ é:l olJjo'jo ele la rügl:l 10.a ele in real orelen circular de 1
do febrero último (D. O. núm. 29), es únicamente el de que
pllnl un mil'mo imli"dduo no f·e hagan rcdamaciones, den
1,1'0 dol prupio l11C~, P(\l' clifcrm~os l1nidalles adminit.tmtl
vas, ele ¡}OJhl0 80 dc·rh-n la proYrnción de q1l0 lo;:; ¡;:ooorl'Oll fa
cilitados á dicho;:; rOChYGHf; desde 1.o ele lnflrZO OIl r.clelnntc,
Eoall reintl·gmt1os á las Cnjns por los ofic:alos receptore;> ó so
pa;::e cargo ¡\, los cuerpGSj y toniendo en (ltH:rr,a que tal llre:
vor:ción 110 cnvuolve la idea de que los reÍeridos inelividuo~

c1oTcnguon haberes (10E<10 <1dorminfH1a fecha, 01 Hoy ('iuó
Dios gu~rdo), y en ~:u nom1n"o la Rdna Regente del Reino,
1m tenido :\, büm 1'('""lvo1':

1. () El jUSGific<llltc de rGYista que formalizan las C;ljall
('n el twto ek la pro¡;on::ación del recluttl, .08 un doeumGll'¡;{)
imlopendieIY::e del que lormDliza el ouoinl receT¡;;(>r en ('1 dítl
«]1 qno lo elíge para' fU cnorpo.

2.0 Ambos documentos son inc:lispol1sahles y producún
reclamaciones d':st~lltas) 011 el ;üntido de quo los socorro"
que poreibc'l1 los reclutas durante f,U permanencia en las Ca
jns y los quc les sntisfacen por razón do t.rán8üo, son 8011\
monte tle 60 cón~Ül1OS de pesEta, mi(Jiltl'ns quo, desdé el dí:"
on que los, oligen para cU'Jrpo, tionen 110rec110 átoqos los (~.

nmgos i'ef\abJo:'\ (n prc¡:upuosi-o, según el arma· ó inBthuto
á que hay:;n sido llnstinauoij.

8.0 El justiíictln';o formalizado por lns Cnjas do reduh\,
d0be lloYHr 1:1. focha del día en quo hayan ,"orifioado la pro
son~aci6n, y el formado pOl'los ofieialesreceptores la del dia
do la elección.

4.° Los cuerpos para rdntegrnr á las Cajas los .IwGOl'J.'Ol'l

faci1itad(.~ por lns lnismns á los individuos por ellos degi.
dos, de]¡cn exigir el jUfi:,üicante ÍormnJizado el 'día de]¡"
protonl:r.ciC:.n de los redutas, en unión del correspondíon';",
Ctll'g(), donde figurcn los socorros fncíliTado~ en conceF~o el"
permmlOueía y do trAnsito pum fleudir á la coneentradóu.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientoFl. Dios gnnrde ti V. ~. muúhoB afioi.
Mndrid 11 de abril de 1891.
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Roñal' C'npitán general do Castilla la Vieja.

Excmo, Sr.: En vista de la instnncia que V. E. cunü
¿ oBte Ministerio, C'll 3 de odubre últirn0, promovida por el
hOJ farmacéutico segundo de eee cuerpo, D. Vlencedao Ca
rredar..o López, en so1ú'ituc1 <lc que se le dcvuol,an las 1.500
pesetas con que se redimió dclservic:o militar ::lC"~iro, eomo
l'cc1ntn del primer recmlJlazo de 1883, cl Rey (q. D. g.), Y
en f'U r:0111h1'o la Reina Hegmüe del Reino, no ha tenido tÍ

bien acceder [¡ los deseos del inl;Ol'(;E'ado, por no hallarse
dentro de las proscripciones eld nrt. ~¡O do la ley de reem
plazos ele 8 de cn(:ro de 1882, ni. Gomprenderl0 tampoco los
beneficios de la rcvl orden de 25 do fob;:(:l'o de 1883 (Colec
ci6n Legislativa núm. 91).

De la un S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento ;¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lUa
drid 10 de abril de 18ül.

------ ....---

I
I
I

De real orden lo digo ti V. E. para su eonocinliento y ¡
deniás Ofl'doB. Dios ~\1fl;·d.() :í. V. Ji). muchos nÍlos. 1f3.- 1

drid 10 di' abril de 18;11. JI

AZOÁHR.AGA

I
1

naJas 250 pe,~Gtns por eRJa uno do los euairo años que l3il'

vló Gil el di8~rito de Cuba como sulx3titnto, 01 Hoy (q. D. g.),
ven su nombre In. Reina Rogente del 1teiuo, do acuerdo con
io inlormado por el Consojo~'3uprel1lo de Guerra y l\Iarina,
en 11 d')mnrzo último, no llit'tentdo Ú bicn ac·x:c1er á la poi;:l
eiún dol rocur1'oilto, por earocor elo derecho á lo quo solic:i.';a.

Smiore;; Pl'efllllonte del Consejo Supremo de GUf;rra y Marina,
Cnllitim general de la Isla de Cuba é Inspector gOllGnl1 di)
C8rahíneroB.

Excmo, Sr.: En vista de la ini3tancia promovid,a por
Don Casimiro Ocariz, veeino do esta corto, en solicitud ele an
í;orizacióll. pam rotirar 01 dep6úto de 2.000 pesotas, que hizo
en cumplimiento de lo digpues~;o en roal ordon de 12 de oc
tubre de 1888 (D. O. núm. 226), para garantir la responsabi
lidad del sen'ieío acth'o de su sobrino Juan Ubago :Martí
nfZ, recluta dol reemplazo ele 1887, por la zona militar nú
mero 2, al conccclcrle trasladar su residencia á la Isla de
Cuba; teniendo en cuenta que el expresado individuo se ha·
ll.l'l.libre de toda responsabilidad, pOI' haber sufl'ido la terce
ra ro"Visi6n, el Roy (q. D. g.), yen su nombro la Reina Re·
gento del Reino, ha tonido á bicn autorizar á V. E. para
qUe disponga la dovolueión de la. menciona.da cantidad, por
hallarse comprendido el oaso en el nr;. 154 do la ley de 1.'0

clutamiento vigente.
:De red orden lo digo:i V. 1~. para su conocimiento y

demús credol>. Dios gUfll'de á. V. E. mnchos nfiófi1. Madrid
10 de abril de lF\91. ' , ,

AzdRRAGA

~ofio' e 't i,1, r ftpl·:n general do Castilla la Nueva.

AzcA,RR-4.GA

Señor.....

5.1< SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y CmstlDombrelaRcÍ11l\
Regento del Reirio, por su resolución 'dol día LO del COn-iCi;¡
te mes, se ha serddo conc'eder la cruz de primera élase del
mérito militar, <lcstinac1a rJara premiar s~rvioios especiales.
á los prImeros tenicntes Je CabaU,eria, D. Antonio Martín
i'ermínuez y D. Ramón Alonso Sáez, que, por haber obtenido
la nota de sobresaliente al tCl'minarfill semestre de amplia·
ción de la, Escuda de Equitación, fueron propuesto/> pOl'
V. E. pum dicha recompensa reg1mmmtariu.

De real orden lo digo á Y. B. para ~m conocimh:nto y
efec:bs conr.igtlümtes. Dios guarde ti V. E. trmchos añoí:l.
1fndrid 10 do abril elo 18Bl.

AZC.\:RRAGA

Señor Inspector gen'lral de Caballería.

8oi1OJ:' C\lpit:\l1 g(>J1('l'(;J. ¿¡~ Castilla la Viej~.
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3.11 SECCIÓN

12 abril 18~1

i.1\ SECCIÓN

JJ.u.p.um.. 'ni

·}]XCU1(). Sr.: En vista 0.0 la instancia qU;) , ... R eur:"ó :l.
(l"to Mini;:;tcrio, Cüll focha 1.0 dol aC~i.1nJ, prol:1Gvid;, por 01
,primer ~eniento del tercer btrrllón del reglmü.nto do ~Hn

.Marcin.lllúm. 46, D. Sanbs Valseca illadueno, EoJicit:mdú P1>
Fflr á s~~t;l:nción 0.0 rODr:1pl::~zo, can rc~:~<.1encia on I...cón, el
~ej~ (e¡. D. J1~")J Y ~n)su r:.olH~.ro In r~{,~inti l\,tgtll;e dpY. .Ruino,
Ji.... tenido ti bicn accoder tí, la pctieión dd in-:;ere,,¡;do, con
arreglo al ar;. G.o de la 1'0nlo:'c1en circdiJr de 28. de em:l'U

próximo plH'ado (D. O. núm. 22).
De la de S. ~r. lo digl ) tí Y. E. para BU con0cimienJ~::, y

domás efectos. Dio;; guarde á. Y. E. ml~chos nfiOR. MnG¡'id
10 de abril de 1891. .

Eeñor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: S~ M. 1<1: Rdua Regento J<,l] RC¡lio r on nom,
he do su Augusto Hijo el ney (q. D. g.), ha .tüllido á h:en
aloronr que en o<1un';o f(; YC1'ülqno b tasi1ción de los calm
EoL' sementa1cs do la suprinúla crb especlnl üllbH1l8r para
el ¡;rrna de Ar~i1lcria, ti c~lya \011 ~a ha de prccÉ:derse en
cumplim:onto do la roal ordw de 21 do marzo último (DrAmo
OFICIAL nún1. 64), rcmLa V. E. ,,1 InFpoctor general de Ca·
ballc'ría reJuc.ón de dkhos ct1ballos, con exprosióll dd pre
c;'o 011 que hayan ddn tasadcB y de lo;:; puntos en que fe
C!lcuen¿'nm, cí fin de quo on el 'CaFO do qne connmgll. la ad·
quié<:ióll do alguno do ollos pnm rcnlüntas do dicha arma
pueda ei{'c~Uft]:fC.

De real onlCIl lo digo tí V. E. para 5U cenócimiento y
demá:5 dedos. DicE' g;J8fde A Y. E. muchüs efío~. Madrid
11 do abril de 1891.

B~ñorC8 Capit.án general de Castilla la Nueva é In$'pz;;::;or go-
poral de AdminisirMión Militar. . e Señor Inf'pec,to:¡ goneral de Arlilleria.

Excmo. Er.: En vIsta de b instanc'l& que Y. E.Dur,(', :i
eB~e :Minis~ürio, con i<"cha 24 de J11nrzo 11l'inw, I,roDK;,iua

¡,. ':" d primc-r 7.enicn·;o dd hl¿'n~¿i1 Cazíi<lorcB de ;\;f; n
'~o XiI núm. 15, D. Manuel Cos"iu S!lnge!:!.s, f'oEt:it:mdú 1':!-

...' ~<'" ~~~r á !::itu~clón de rcempJ.nzo, c~}n rc~if1t:llt;;¡ (1)· ~Es:.adilla

- (Huesos), dRo}' (rl' D. g.),:: en Si, nunbre b TIe:na R~gC'I'
te del Reino, ha tenido á b':m llcculor ú b po:;ic:ón del in
te:eendo, con arreglo al i!r.;. 6. 0 de la real ordencir-::ll1Rr do
28 dol ].j10B próximo pnEado (D. O. l,úm. 22).

De la de S. 111: lo digo:i V. E. 1':,ra BU ('on()cimicn~')y
'demás o.fcc;os. Dh9 gunrJe á V. E. muchos ¡tñas.Mú
dri-l 10 Jo abril V.o 1891.

AztÁRRAGA

,So:íié:r Impec:;or general de !nfaz:¡tc:ía.

Slñvres Capitanes generales do Aragón y Catalui!a é Illspec
'~or genoral <lo AdminisiJ:'~dón 1\!ilibr.

Excmo. Sr.: En vist2 de la instancin qU!) Y. E. cursó á
6Ete Minifrtelio, con fecha 24: do marzo úl~inL1, p:romvvida
por 01 primer teniente del hatallón Depósito de Cazadores
núm. 9, D. Ignacío Herrero Sancho. solicitando pasar a si
tuación de r~('mplazo, con re:'idencia on Bdanos (Logl'Gño),
el Rey (q. D. g.), Y OQ F!U nombrJ la Reina Reg m·;o del Rei·

··no, ha tenido abien acceuu á la petición <ld :ntcre&P"do,
con arreglo al arto 6. 0 de la real orden circular do 28 do ono-
'ro próximo pasLCdo (D. O. núm. 22).

De la ele 8. 111. lo digo tÍ V. K liMa su cOl1odmle-r¡to y
domás efectos. Dios guarck á V. E. muchol'¡ !'tÍlos.. l\~-

,drid 10 do abril de 1891.··

.AzCÁRRAGA

Señores Capitán general de Burgos é Inspoo-:;or ~eneral de
.. Administración Militlll'.

_-+--<1__---

. SOñcriS Inspee;ores gonoralcf' de Cahallería y A¡hninistración
Militar.

G.a SECCIÓN

Excmo. ~r.: En -Gs';a de las propu~b18 de :retiro foro
muladas á falor del ml'ge:l~o do 11:. Guardia -Civil de la. Cc
mm:.dahtia do Znragozn, J:niq 1Íll Borrero Muñn:>', y dol cara·
b:ncro de la de Xu\-:-u:-ra, Fr:m~i¡;cJ Fern:mdea' Paro, el Rey
(l],. D. g.), j·on BU n0mh::-::la Reina Rogcnto d(¡.I Roino, ha
tenido tí Lien diS]1Ol:C':: Fe 103 expida 01' retiro para Zarng,)
2il al primero}" para, Pmnplona al ¡:egundo; abonáudO~(J:o:Z,

provific.nalmente, pür las Delegaelone.s de Hacl\mda do (E·
chas ct'.pitalel'l, el haber mellsual de 75 y 28'13 pesetas
respcctivamon¿e, desde 1.° d.e mayo próximo, como com·
prendidos en los reales dccré~oB de \) do octubre de 1889 y 3
dD junio de 1828, é ínterin 0;-0 Ccnsejo Supremo informa
llCNca de los derechos pasivos que, en definitiva, los correS
pondan, á cuyo &foc);o fO le remi';ir:-\.n las pi.'opuestas docu
men-:;ralaR de los interesados.

De :real ordn, lo digo á V. E. pnru su conocimiento y
efectos ,consiguion~e8. Dio8 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1891-

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Con.!3jo Supremo de Guerra y Marina.

SeñoreS! Cnpi-nanes genorales de Aragón y Navarra é Inspec
tores generales do la GuarJia Civil, Carabineros y Admi
nilltración Militar.

o.a SECCL)N

Exemo. Sr.: En vis.ta de la instancia promovida pOr el
calJCl, rc:~irndo, de la Guardia Civil, Migael LUQU8 J;:sPino, en
solicitud de mejora de sueldo de retiro, el Roy(q. D. g.),
Yon ElU nombre la Reina Regente del Reino, de l1cnordo con
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y :Marina; en
20 do marzo próximo paflado, hit tenido á bien di¡:;p/)nor que
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al interesado se le consid.ere como s:\rgonto para 10l:! cIoctos
de retiro, una vez que 13 correspondió su ascenso ú dicho
empleo antes de que cumpliera la ednd prevenida para el
retiro, y on tal concep~o, concederle la mejora quo solicita,
con arreglo al real decreto do 9 de oetubre de 1880 (C. L. mí
mero 497); asignándole los 40 céntimos dól sueldo do capi
tim,.ó sean 100 pesetas al mes, abonables por la Delegación
de Hacienda de Córdoba, como tamblen las diIeronc~as de
estA señalamiento al monor que ha veni<lo disfrutando des
de que, en 1.o de octubre de 1890, caueó alta en la nómina
de retirados.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 10 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente·del Consejo Supremo de Guerra y Marina
ó Inspector general de fa Guardia Civil.

--__a ......·_-'

SUELDOS; E:AJ3ERES -s.: GRATIFICACIONES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minisierio, en 28 de febrero último, promovida'
por el comandante de Artillería, D. Eduardo Arnaíz Y- Garral
da, solicitando le fea: conécdido el sueldo do teniente coro
nel, con arreglo it lo prevenido en el arto 3.0 transitorio del
real decreto de 30 de octubre de 1890 (C. L. numo 405), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer fe manifiesto á V. E., para cono
cimionto del interesado, que las diferencias de sueldos de
que trata el mencionado artículo de dicho real decreto, no
pueden tener aplicación, tanto en la Península como en Ul
tram~ar, hasta que no 50 cont:ignen en presupuesto los ·cré
ditos necesarios para esta atención.

De real orden lodigo aV. E. para su cc.,nocimientoy
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos año~. :Madrid
10 de abril de' 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En'vista de la instancia que V. E. cmsú it
oilto, Ministerio, ell 23 de febrero ~ltimo, promovida' por el
médico mayor de CEe distrito, D. Agustín Muniaguren Casa
nova, solicitando se le concedan los beneficios que determi
na el articulo 3.0 transitorio dell'eal decl'et0 de 30 de octu
bre próximo pasado (C. L. J;lúm. 405), el Rey (q. D. g.), Y
íJ~ su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dIsponer se manifieste á V. E., para conocimiento del inte
sado, que las diferencias de f.'lwlc1o de que trata el mencio
n~dourticulo de dicho real decreto, no pueden tener aplica-
c" .L,on, ~anto en la Península como en Ultramar, ínterin no
Ee consignen en presupuesto los créditos necesarios para esta
atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento y
y domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA
Señor Oapitán goneral de la Isla da Cuba.

Excma. Sr.: En Y!.s~a do la illi>tancia quo V. E. ctm:ó
tí eate Ministerio, en 28 de febrero úEimo, líromovic1a por el
médIco primoro de Sánidad Militar, D. Emilio Moreno y Alon
so, sollchando lo soan concedidos los beneficios qua dO'jer
mina el arto 3.o transitorio del real decreto de 30 de oc~u

urc de 1890 (C. L. núm. 40ó), el Rey (q. D. g.), yen ¡;U

'nombre la Reina Regente,del Reino, hn tenido á bien dispo
ner so manifieste á V. E., para eonocin-íiento del interesado,
que l~s diferencias de suelelo de que trata el mencionado '
articulo ele dicho real decreto, nQ puoden tener aplicación,
tanto en la Península como en Ultramar, ínterin no se con
signen 6n presupuesto lOl!! créditos necesarios para <licha
atención.

Do roal o1'<lon lo Jigo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos uñoso l\Iadrid
10 do abril de 1891.

AZCÁRR.\GA

f3eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

10.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo cursó V. E. :í
este 1.1inisterio, promovida por el capitán, retirado, de la
Guardía Cívil, procedente de la Isla de Cuba, D. Manuel Ló
pez Rodríguez, solicitando relid y abono de su sueldo del
mes de octubre de 1887, on que se hallaba disfrutando li
cencia, po"r enfermo, en la Peninsula., el Rey (q. D. g.), yen
(1U nombro la Reina Reg<?nte del Reino, do acuerdo con lo
informado por la Inspección Goneral de Administración
:Militar,ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo
la Comandancia de dicho instituto de Santiago de Cuba
hacer la reclamación por adicional al ejercicio de 1887·88,
justificándola con copia de la presentlll reál orden y fe de
vida del interesado, 0n substitución del justificante de revis·
tao Una voz practicacb la oportuna liquidación en la roxerida
adicional, su importe será incluido e!l el pl'Ím()l··proyecto de
presupuesto que se rédacte, en concepto de Obligaciones que
carecen ele crédito legistativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dm11!lS efectos. Dios guardo á V. E. muchos 'años. Ma
drid 10 de abril de 18111.

AZCÁRRAG.~

Señor Capitan goneraf de Andalucía..

Soñores Capitangeneral de Ia Isla de Cuba é Inspectores ge
nerales de Administración Militar y Guardia Civil.

Excmo.· Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 15 do
octubre último, cursando instancia del sargento personal,
eabo, supé.mumeraúo, de la Comandancia del Norte' del
14.0 tercio de ese instituto de su cargo, Lopa Díaz Cañamero,
en súplica de abono de los haberes correspondientes á los
meses de noviembre y diciembre de 1889, que pasó en espcc
ta0Íón de dcstino como procedente de lOIíl tercios de Cuba,
olRoy (q. D. g.), Y en su nombro la R.oilla Regente del
Reino, con arreglo it lo dispuQsto en la real orden de 19 do
eneró último (D. O. nlÍm. 15), y lo resuelto do acuordo con
la Inspección General de Administración Militar en casos
análogos, se hf1, servido conceder al interesado la gracia que
solicita y autorizar' á la expresada Comandancia para hacer
la reclamación en·adicional al.ejercido cerrado de 1889·90,
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y pr(;vin júi:iQ(f.c:.'~n y ] :.(llÚ1;'I.':·.Óll COl'l'ospondiontC', su im
por:;é) dohorú ECl" induido Cle d. pi·s.mor proyec~o ele prosu
pUOé:~O que EO rcc1ctcGo, C'll COl:Cq)~O de Obligaciones de ejerci
cios cerrados ~Ne cai'CC('J~ (le n-(:úito [(lgislativo.

Do l'oal ordcnlo digo A Y. E. pnrn su conocimionto :v
domúf' efectoE'. Di0s guardo á V. K muchos años. Ma
drid JO de abril de 18Hl.

Azd.RHAGA

Seüor Inspce~or gnllcrd do la Guardia Civil.

8eiíol' InBpcct'or gCllaal do A¡hdnidraoión Militar.

-....._----
TRANSPORTES

2.ll. SECCIÓN

Cil'cular. Excmo. Sr.: S. M. 01 Hey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente cid Reino, so ha servido dispo
ner que Be pongan á la Y"en~a en el Depósito de la Gncna el
Reglamento de tmnsportes 1!lilitm?s por ferrocarril, y el OOllf-m
t() celebrado con lali rompaübs de ferrocarriles, convenidas
para la observam-ia del laismo, al precio de una pose~u y
de veinticinco céntimos de pCf'c~a, respcdiY8111Enfe.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo lÍ V. E. muchos años.
lifadrid 11 de abril de 1891.

SÜüor.....

-_._.__ -4>._-._--

ZONli.S POLÉ¡,uCAS

9.a SEccron

Excmo.8r.: En 'yjsta c1d escrito do V. B" fecha 20 do
marzo próximo pasado, con 01 que cursa una instancia de
Don Aniceto Lágarde, en fiolicitud dé autorización para ha
cer obras do reforma ('n una c;::~a qne posee on la 3. fi zona do
la pInza do Ijamplona, 01 Roy (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del neil~o, ha tcmido á bion conceder el por
miEO [:olicitado, siempro que las ohraR so ejecuten do con
fúrmidnd eón el plimo qua aCüInpaña la instancia dol rOcu
nonto, y queden, ftllem:ís, sujetas, en todo tiempo, á las
prescripciones generales Je la lcgi~lacióll,igente sobro con8
tnlc(,iones en las zonas polémicc,s de las plazas do guerra.

Do real ordcH lo digo tí. V. E. para su conocimionto y
dcmús OÍoctOI". Dios gw<rclo ü Y. E. muckll3 afias. Ma
drid 10 do abril do 1891.

Eeñor CnpiUm geJlflT:Ü do Navarra.

Excmo, 81'.: En "i8\:a do lo úxpucsto por V. E., on Gde
febrero último, vI CUl'f:ar una instancia do D. Lucio Barbaza,
en solicHud de autorización l)ara construir lmtt casa do ma
dera y caña, con cubierta motalica, en el arrabal do la Ermi
ta (;U la 2.9. zona de la ph,za do ManHu, yen cuya cOlUuni·
cnción parGicipa también haberotorgado permiso provisional
pflra dar prinoipio á las obras, el Hey (q. D. g.), Y on ¡;u

nomJ:.l'o la Reina R.ogonto del R(~ino, ha toniclo ¡\; bien ap1'O
11m' el rOl'mi~o :provisional otorgado por V. E. YconC'oder el
Jofmi'óiYo en la forma sdicitadn, Biompre que las obras so
ejcculc'n Jo c(mformidad con 01· l'bno unido á Üt insijancia
dd nC!Jl'l'{.'l1te, y quedG'n, adoma.s, f'ujo~as Ú hs l'l'eseripcio
llC-S gdlcralcs de In legislación vigunto réspec"oo Ú construc
cie·ncs en las zonas polémicas ue las plazas de gU(\1·ra.

Do real orden lo digo ó, V. E, pOtra su conoeimiento y
rlomás o.fodos. Dios guardo 6. Y. }ij. muchoj uñoso .Madrid
10 Jo ahril ele 18\:11,

AZQ}"RRA.GA

CIRCULARES Y 'DiSPOSICIONES
fin L' ~l;B(-Pl'i'l.''''\RT' V nE LAS j'Tf'PryCCI01TlI" GE·TER1LvS¡¡ r. -:1 >.i ¡; .~ f¡ \di f¡ ¡ i\ 11\ l 11 li 0 ~. 111& ~ ¡¡. 11. Ji

1 ------ --
I

4. ll SECCIÓN

Circula1'. :So habiéndose prosentado ningún Y"oluntarío
rara ocupar la vaeanto ele comanuante del Cuerpo de Estado
Mayor del ~jército, que existe on el dil,trito de la Isla ele Cu
ba, por r~groso defini-sh'o ti. la Península de D. Pedro Ben
tabol y Ureta, debe procederf'e al sOl'~eo, con arreglo á las
pr6scripciones 'do 10B arts. 20, 22 Y 23 del reglamento de 18
de mar¡o:o último (C. L. núm. 121); en la inteligoncia, quo
la mitnt1 sorteable de la escala de capitanes, empieza en
Don ll".rio Ureña y GOllZábE Olivares y torm~.na -on D. Anto
1'io Mofer y Rodríguez, ambo~_ inci.u<,-ú, y que de ella hall
de exceptuarso todos los comprendidos on el arto 21-

Lo quo en cúmplimientó de lo rlispucsto en el ar~. 19 del
eitndo reglamento, se anuncia á los efectos prevenidos en el
miaDO. Madrid 10 de al)ril do 1891.

El C'')DPraJ Subsccrctario,

Bugallal

--~--

Circular. No habiénclose lJr(:fenfado ningún voluntario
paTa ocnpnr la nlOaníe de comandanto del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, quo existo (;ll el distrito de la I¡üa do
Cub, por frllloeimiento de D. Nemesio Díaz y Ramón, debo
procetlerse al f'orteo con arroglo it las prescripciones de lOE
artíeulos 20, 22 Y 23 del reglamento elo 18 do marzo último,
(C. L. núrn. 121); en la inteligencia, quc b mitr..c1 sortoélblc
ele la 02cala do capitanes empieza con D. NicoHs Urcul1u y
Cereijo y termina con D. Antonio r;Iorer y Rodríguez, amhos
induf-ivo, y que ele clla han do excéptuarE"o todos !.os co111
prendidos ('ll el arto 21.

Lo que en curnplim:8nto do lo dispues~o on el ad. 19
del citado roglamento, se anuncia ti los efectos prevenido9
en el mismo.

l\Indl'id 10 de abril de 18\)1.

El General Subsecretllrio,

BlIgallctl

------~-----------------_...-

DIPRENTA Y L¡'l:($~HAJ'ÍA DEL DEPÓSXTO DE ~A GUER1!t
..... .l: ~ .... "'..' .... • 'l~ .,' . ~~ ••
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Fom'!U'LAlUOS PARA LA· :PRAcTICA DEL CéDmO DE JU3TICIA :MIL!TAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugartc.-Declarado:> oficiales y de ob;,crvancin ohligatoria por real orden de 5 ele
febrero de este aúo (D. O. núm. z8).

CARTILLA DE LAS LEYES PEll.~U~g DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi:or de guerra D. J.w:er Ugartc.-Dcclarada o11cial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de r9 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). '

Se ha'lan de venta en la Administración de este DiARIO y almacén de papel ele la viuda é h:j03
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo ro, al precio de r peseta, los Formularios) y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

A.r~U.L~:RIO l\fILI'rl\.l-t DE ESP l-\.ÑJ\.
PARA EL. AÑO D:El1891

Se halla de venta en este DepÓsito al precio de 5 peseta.3 el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.- Administración centraL-Instrucción lD!11tar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.- Reclutamiento y movilización dd
Ejército.-Escalafones de los .señores generales, jefes y oficiales y SlbS asimilados.-Escalafoncs
con el personal de los cucrposó unidades orgánicas de activo y de reserva.-. Escala general de
coroncles.-Indicc alfabético.

CÓDIGO DE JUSTIOIA l,uLITAR.-Se halla de venta en este Depó:;ito al precio de una 1'e5ct:1 C1
ejemplar.

J\íapa l.nilitür itinera,rio de Espailn,.-- Se ha11[111 de venta, tiracIas en tres colores, y
al precio clC.2'5o pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las que, en orden de ca-
le C " • l' ... 6 ... ... ... 6" r: ,- el' ,? (1ClOn, tienen o:; Humeros ¿p, 4.~, :)J, J ,04 Y <..U, que co.mprenr cn, respectlvamc;ltc, p<1rte oe
las provincias de I\ladrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Gaadalajara, Va-
1" . "1' 1 ~ --l •d ro rr --! ,...., d' 1'" .. 7 1 - . , l' l ' .c!1CJa) eruc .-IVtUí..Ll"i ,Ulenca, oleuo, '.~.tUCla f<.ea .·-Cuenca, \, a cuelCl, f'L bacete.- -)uaaj;Jz,
Cllldad F~eal, Córdoba.-·Cindad Real, Aibacetc, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Gucrr:J. bs vist:1:'> panorú:ni
c~s, rcproduci-das por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guer¡'a cal'·
lzsta de r869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lúmina, siempre que se adquici'an
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de opem...:ioncs clel Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta ..

La. colección consta de las siguientes vistas: .}'faiÍaria.- Vera.-Castro... Ul'diales.-Lumbier.
Las P~iías de J;¡artea.-Valle de Somorrostro.-Vállc de Sopuerta.-San Pedro AbaHto.-Puente
la .Rema.-Berga.-Pamplolla.-San Felipe de Jdti).ia.-Batalla de Trl!viño.-Cheba.-Bf!rga
~lS).-Castelifullitde la Roca.-Castellar de N¡,;ch.-J.l1ollte Esquinra.-San Esteban de Bas.-

aUe de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Col!ado de Artesiaga.--Puerto de Ut·qúiola.
Batalla de Oricain.-lr.forel!a .-Cantavieja.-Puente de GWJ.rdiola. -Estella. -- ]Jlligcerdá. -Eli
{ondo.-Orio.-Guetat~ia.-Puertode Otsondo (¡!alle del fh7¡fán) y n::l,7!l.1. de ;\:[o¡z¿ejlJrra.
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Pt.:Is el.'. Pt".~ Os.

TÁenCAS DE ¡¡;FA:>iIJ:llÍA Al'ROIlAl>AS POR nEAL DECR;;TO DE;¡ DE JeLIO DE 1881

11) Corresponden los temos 11,111. IV, V Y VI da la Hist.oria de la Guer~8de la Independencia, 'fue pubiica. el Kxcmo. Sr. Gimeralll .'.,se Gúmez de Al
~eche; los pedillOl! St' sirveñ en este O~pÓ"IU'.

i'OO

1'00

l'CO

2'00

10'00
7'150
4'W
U'OO
6'00
j'W
<5'(~J

2'00

1'00
O'SO
0';,0
1'00
O'SO

0'50
{'(JO
O';¡O

O'l)()

{'OO
0'50
1';-;.')
¡;':!O
0',5
(\'¡~

~:oo
O'2l}
O',,{'
{'m

UN)«
7'00

i2'5O
iO'OO

6'00

5'00
20'00
0'13

15'00
4,'00
s'50
4'00
1'00
3'00
1'50
INlO
5'00
¡j'00
400

iO'~

Tomo 1Il <le la t:letic~ de ArUllería .
M('~moria de este Del1ósi!o sobre orgflDizacion milJlar de Espu-

Ha, toruno l. II, l Vy \' ¡, cada Ull0 .
Idem t,üJn(lS V y VIl, tada uno .
rdem id. nl! .: .. " .
ldem id. rx .
Idem id. X . . .
ldem íd. S!, XlI v xm, c"da uno ..
LJIJl"r~ta lkl !la!Jilila!lo de CÍ\:n;leio de 188!l-OO .
Id'~~rl1 de e:en;iclt!$ nntt~j iüi~{::-. ..... , . . .. •. • . . . . . . . . . . . .• ..,
Ih)ghmel\t:, lIara l~lS cajas de n~dl1t", ~\Jlr(ohado Jlor real orden

de iO de f<o'1n'ero de 18i!) .
h.h;m dü ('},Ol!dOIlOS /,;))'3 doc!;})'ar, en Jt'!initiva, ];1 nt.ilÍl1;J(j Ó

ÍlmtJliü¡ d Ue ks indi"iJuos de 13 c:ase de tropa del Ejercito
(lile sr. k1l!en en el sonido militar, aprüüodo por real orden
dl' i.'·Je khrero de {SiO .

¡df\In d.:. b Orden del l\l¡~ril() Militar, aprobado por real orden
de 3D de ocLu!Jrc de 1878 . . . . . . .. . .

hlem de 1;.. Orden de San Fernando, aprobado por rc31 orden
ddO de marzo de 18GG......................•.............

Idem de la Beal y "lilitar OnJen de San Urrmenegildo .
ldelíl de reserva del Cuerpo !le Sanid:HI .Militar, aprobado llar

roal ol'd~n de n de marzo de l879 .
I Ref!iamlóE';! ¡le las músiC3s yebarang3s, 3probado por real or-

1
l1l:'1l dI: -¡ de agosto de iS7:>.............•.•..................

!
ltlem rdJ.tivo al pase y ascenso de los jefes!, oficJ:lles á hs

ejen:iLos de FlLramar, af'l'obado por real orden de LO de

1
, lUar;,:{¡ l1~ 18Gi . . . . . . . . .. . ~ ~ '" .

1

[¡lcm pHa la r~d:lcción de lns lJilj3s .le servicio.. . . . .. " .
den¡ para el r.'gimen de las bibliutecas , ..................•

Re;.;lamento I'ara d servicio ,.te CalJij.dÍla .

1
fdem !wllyisio¡wl de remonta "..
¡dcm sol'fe ,,1 modo de deciar>lf la resl'onsabilidatl ó irrespon-

- s~¡bi1id¡,,:, y el dut!dlO ;¡ resal'cimiln o por deterioro, etc .

I
llIen1 de ihl~l~itales nliliblres . .. . .
Idem F'j'¡j d l,ersonalllel ~lalt'ri¡'d d>iJ Inge¡,iHr,s .. , _ .
1l1em de inden;IJizacionos por seJ'vicip¡¡ especiales o c¡'misJones

extraorJinarias , _ _. " .

1

" Ley de l'ensÍC>ncs (]e \iutledad Yúrfalh!ad de 25 de junio de Em·i
y 3 de ¡¡f'osto de 1806. . . . . . . •. ..•..............•... ..

ldem de los T. ¡bnnaJes de gnerra , .
ldem (le En,iuici3wieuto militar .

¡I

!\ Re,ista ;\ji!itar Españ(:la. lomos 1 <JI XVI inclusi"e, eadi. uno .
I<~$ladOS de cstadistica (",rindnal ll:ihtar .
Eslados }:ara Clle'ntas de BahilH;Hjo, uno .. , ' .
Instn,CCIO!¡ para trauaJos de campo..................••.......
lnstn~cc¡ún puru l~ pres¡.:rvaeio~l dcl cúl..'fa , .

¡ C:;rl¡¡la de li:1iformida(1 del Cw'wo de :~. )1. del Ejército ..

,

. 1.:1 lIi3icuc ¡a¡ji!ar en ¡'rüncia y Alemania : .
Ilirecciún de los ejércitos; exposición d" las fUllCiolH;s del K M.

en paz y en guel'ra, tomos r y 1I. . .. . . .. . .
Diccionario de legislación mBit.ar, por ~!nl:iz y T<:lToaes .....•
Tr:llado demcnta! do astronomia, l'úr EchevüJTía , '"
Guerras irrc;:wlarcs, por J. l Clwcon (.los tomos) .
Coml)endio teórico práctico de ~opoFafÍ3, por el teniente coro-

no, comandanto de E. M., D. Fedenco Magallanes .
Infl\rrr:cs sobre {.l ejt\rcito alem:·l!I. por el General Bar6n de

~a~:lba,~' ~~l ej~rcit? ru.so.; tra(!I:::;u~ ,{~<3 la. edi~¡~n francesa
1·0! el _iljH,,,J1 de Infilntcna D. JU..:ll ~elfilllO Alla"l1la .

El ,U¡jllljante mHitar .
Estndio de 1>'5 conservas alimentlcias ......................•..
Regh!mcnto de Contabilidad (pallctc) .

~:~~~ i;l~i:?~. ::::.:::.::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
J{h~ln do ~~(Ija. . . . . . . . . . .. . .
ldem de Cuentas de caudales .
Lilm,{as úe hal;iiilauo (oJe'rcicio {SIlO·!)l) , .
Pases para las Cajas de recluta (el iOO) •................•....•
ldem par3 l'eclut,is en Depósito (Id.) .........................••
ídom para situación {~e licencia ilín:itada (reserva act.iva) (íd.).
ldcm de 2.' reS(TV" (Id.) ..
Licencias alJs0!u!us por c¡¡m¡¡JitloH \' P"!' i¡¡¡'di/es litl.) .
Est¡:dio sobre la resístenci:l v estabilidad de los edificios SOllle-

!.idos á hllraeanes y terrcllll'Í('S, por el general Cerero...... ,.

4'00

<;I'{J()

¡¡'oo
:<'00
2'00
3'00
2'00
:l'(,'O
!';;¡)
3',¡{)
2''00
.2-t1O
3'00
2'00

3'00

2'.,0
:t'¡ro
2';;0
;;'00
3'00

~'oo

7'¡xl

2'00

5"00
i)'()()

10'00

3'00

JO'DO

25'00
I\'():'}
~·OO

2'00
4'('0
6'00
;;'('0
5'00

fnslrucCÍón del rC'clutu á l,ie y á caballo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00
itlem de la sección y escuadron......... .. l'i\(j
ILhnu de regimiento·"........................................ 1'00
l.iem<ie hrh:ada y división. . . . .. . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .., 1:00
Bases de la lllslrtlcción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 0'50

Ins!l'ucdon d.e,l r('cluta. ':".' '" .. . .. 0'75
Inúm de seccJo]) y coml':~!lIa... . 1'~5
ldem de lJata!lon . . .. . .. '¡¡-(lO
Idem ne l:rigada Ú I'egiullcnto . '. . . .. ."....... '" .. 'Z':íIf
~kmoJ1a ¡;Cllcral............................................. O'!ID
Instrucciones p¡¡ra la enseñanza del tiro c(m carga reducida... 0'J.5
R.:g\amer.to prov¡siulWI .lu tiro............ :!'OO

Mapa itinerario militar de Espaila (hoja).....•.............•..
, lo

Idem mural de Espafla y POfh.lg:.\I, escah1,tiOO.OOO .

Idem de Italia.. . . . .. . / j
ldem de Francia , , Escala flQ(rj(iO
1dem d(' la Turq\ua europea j ,( J .•

luem de la id. Asiática, esCala,Ü¡~-:-ooo" .

Idcm de Egipto, escala.¡¡oo~ooo'" .

1
ldem de Burgos, escala,zoo.OOO .

i
lucm de Espai'ia y Portugal, escaJa'i.500.000i881 .

Mapa itinerario de las Provincias Ya<;eonga-' .
das J Navarra ,/

Idem id., {.le id., id.! iJ., estampado en tela ..
Idem ](1., de Calaluna , " .
Ideln id., dé Andalucia ..
ldem id., de íd., en teJa ..
ldem iJ., de Granada '" F' ."la _1.._
Idem in .• dl" id., en tela i "Cu '¡;OO 000
ldem id., ne Extrernadura "\
Hem H1.. de Valencia .
dem íd., lit llurg',s .

!dero ld., de ArngoH , .
¡!len> !tI., de Casli Ua la VieJa... . .

lerr. Id.. ue Galicia... . .

Mapa do Castilla la Xueva (a hojas) ,,[~ .

Plano de Burgos '{'
Idem de Badajo:¡; .. . . .. . . . .. . .. . .. .. . . . .. . i
Idem de Zara!!Ola '" , Escala, - 'Ji.)()
ltl~m d~ P~n:~lona ......................• \ V.t.
ldem de .Md"",a ",

1
Carta ilbcrari:J de la Isla de Lllz6n, escal<l, "ÜÚ.c~.o .' .
Alias de la Guorra de Africa ' "
lJeill de 1.. de ¡<¡Independencia, 1." entrega.¡
Idem U., 2.' id '" , .
ldem id., 3: ¡ti , fI}
Idem íd., 4: Id ,'
ldem id , 5.° id ,
ltinerario de Burgos. en un tomo..... . .
Idem de ];;s Provincias Vilscongaéas, en id .
¡¡elación de los puntes Cío etapa en las rH;}rehas (¡rdi113ria~ de

las tlopas .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de ot1cío ó en carta pnrtícular, seg~mlos cusos, nl
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasioll~

el ;':llvb, advirtiendo que este Centro 'no pnsa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagoS
han de ser sin quebrantos de giros.

f.'o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


